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Cuernavaca, Morelos, a tres de julio de dos mil veinticuatro.

VISTOS los autos del expediente número

TJNgaSlLíT 12023, promovido por  

A, contra actos del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE TXTLA, MORELOS; SÍnOrCO

MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS;

TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS; DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; y,

RESULTANDO:

1.- por auto de dieciocho de septiembre de dos mil

veintitrés, se admitió la demanda presentada por 

, CONTTA ACTOS dCI PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; SÍruOrCO

MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; TESORERA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; DIRECTOM DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, de quien reclama la nulidad de 'A).- La negativa ficta

gue recae a la solicitud que con fecha dieciséis de enero delaño dos'

mil veintitrés, el suscrito   realicé al H.

Ayuntamiento Municipal Constttucional de Puente de lxtla,

Morelos..."(sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente, Con

las copias simples, se ordenó emplazar a la autoridad demandada

para que dentro del término de diez días produjera contestación a

la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento de ley

respectivo.

2.- Una vez emplazados, por auto de trece de octubre del

dos mil veintitrés, se tuvo por presentado a  

S en su carácter de Presidente Municipal del

t\^
OB
¡- q3

s¿
qJ -.a
q)
noLo

L.\)gt.
a" LJ
()>J
's 'f
U8\)Ü_s. :3IErJ< s
\E

^\
áts\'r

(\¡ a)

c\¡ t

1,



Ayuntamiento de Puente de lxtla, Moretos;  

 en su carácter de Síndico Municipal y representante

Legal del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos; 

 en su carácter de Tesorera Municipal del

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos;  

 en su carácter de Directora de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Puente de bctla, Morelos, dando

contestación en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su

contra, oponiendo causales de improcedencia, por cuanto a las

pruebas señaladas se le dijo que debía ofrece-las en la etapa

procesal opoftuna; sin perjuicio de tomar en consideración en la

presente sentencia las documentales efiibidas; escrito y anexos con

los que se ordenó dar vista a la actcra para efecto de que

manifestara lo que s.l derecho correspcndía.

3.- Por auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés, se

declaró perdido el derecho de la enjui:iante para hacer

manifestaciones en relación con el escr to de contestación de

demanda.

4,- En auto de quince de noviembrc de dos mil veintitrés, se

hizo constar que la pafte actora no amplié su dernanda, acorde a la

hipótesis señalada en el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia

Administrativa r¡igente en el Estado de lvlorelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de denanda, teniéndose

por perdido su derecho; por lo que se manJó abrlr el juicio a prueba

por el termino de cinco cías común para las partes.

5.- Por auto de quince de diciemb'e de dos mil veintitrés, se

hizo constar que las partes no ofeftaron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído

su derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente resolución las dccumentales exhibidas

con el escrito de denanda y de contestación; en ese mismo auto se

señaló fecha para la audiencia de ley.
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6.- Es así que el treinta de enero de dos mil veinticuatro,

tuvo verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar ra

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las

documentales se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a

la etapa de alegatos, en la que se tuvo a las autoridades

demandadas exhibiéndolos por escrito, no así a la actora,

declarándose precluído su derecho para tal efecto; cerrándose la

instrucción que tiene por efecto citar a las paftes para oír sentencia,

la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos

de lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política

del Estado de Morelos; L, 4, 16, 18 apartado B), fracción II, inciso

a), y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; I, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

IL- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

86 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los puntos controveftidos en el

presente juicio.

Así tenemos que  , señaló

como acto reclamado en su demanda:

"La negativa frda que recae a la solicitud que con

fecha dieciséis de enero del año dos mil veintitrés,

el suscrito  realicé al H.

A yu n ta m ie n to M u n i cipa / Co n stitu cio n a I de Pue n te de

Ixtla, Morelos... "(sic)
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Asimismo,    señalo como

pretensiones:

"1. Que el Pleno del H. Tnbunal de Justicia

Administrativa del Estado de Moielos, de manera

ft¡ndada y motiuada, determlne con precisión, el

porcentaje que debe aumentar, de manera anual, el

monto monetario de la pensión porcesantía en edad

avanzada que percibe el suscrtto...

2. ... detemine el monto pectiniario preciso que el

suscrito , debí percibir

por concepto de pensión For cefrntía en edad

auanzada en los años 2020, 2021, 2022 y 2023, lo

anterior tonando en cuenia el aumento legal al

salario mínlmo para el Estado de lt1orel0s...

3. Cetermine de mantra puntual la suma

mcnetaria que debe prcibír el suscrito 

 , por concepto de pensión por

cesantía en edad avanzada, aauallmda al año 2023

o hasta gue se dé cumplimiento al fallo definitivo...

4. ,lje la suma monetaria líquida gue las

autoridades demandadas adeuCan al suscrito

 por cancepto de pago

rdroactito de los incrementos que no fueron

aplicados Cebidamente al mcnto cue recibo como

pago de pensión, en los años 202q 2021, 2022 y

2023.

5. ... realÍzar las actuaiizacion* correspondientes al

monto de pensión por cesanfa en edad avanzada

que percibq en atención a los aumentos legales de

la unidad denominada saiarie mhimo establecido
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para el Estado de Morelos, respecto de los años

2020, 2021, 2022 y 2023.

6. ... respecto de los años 2020, 2021, 2022 y 2023,

se real¡ce el pago retroact¡vo desde el año 2020 y
hasta la fecha en que sea resuelto el presente

asunto/ de los montos pecun¡arios que he dejado de

perc¡bir deriuado de la omisión de las autoridades

obligadas de realizar las actualizactones anuales

co rrespond¡entes en aten ción a I a u mento del sa la rio

mínimo establecido para el Estado de Morelos.

7. ... se siruan realizar elpago íntegro o la diferencia

no pagada de la compensación de fin de año o

aguinaldo del monto corecto que debió de recibir el

suscrito , a razón de 90

días o tres meses de la cantidad que recibió como

pago de pensión, tomando en cuenta el monto

actualizado en el año que coresponda." (sic)

En este contexto, de la demanda, de los documentos

exhibidos por la parte actora y de la causa de pedir, se advierte que

eI acto Teclamado aI PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; SÍruOtCO MUNICIPAL y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS; TESORERA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; DIRECTOM DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS,

consiste en la omisión por parte de las autoridades demandadas de

dar cumplimiento al Acuerdo de pensión a nombre de 

, expedido el diez de septiembre de dos

mil quince, emitido por el Cabildo del Ayuntamiento de Puente de

Ixtla, Morelos, por medio del cual se concede pensión por cesantía

en edad avanzada a , quien se
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desempeñara como policía vial en el Ayuntamiento de puente de

Ixtla, Morelos.

III.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión

rcclamada a las autoridades demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; SÍruOtCO

ÍqUNICIPAL Y REPRESET{TANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; TESOREM MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE FUE\TE DE IXTLA, MORELOS; DIRECTOM DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

IUORELOS, su existencia, legalidad o ilegalidad en su caso,

será materia del estudio que se aborde en el fondo de la
presente sentencia.

IV,- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia

previstas en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento

respectivo.

Las autoridades PRESIDENTE IVUNICIPAL DEL

AYUNTAMTENTO DE PUENTE DE IXTI-A, MORELOS; SÍruOICO

MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PJENTE DE IXTLA, MORELOS; TESOREM MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUEI.ITE DE IXTLA, MORELOS; DIRECTOM DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MoRELos, al momento de producir contestación aljuicio hizo valer

la causal de improcedencia prevista en la fracción X del aftículo 37

de la ley de la materia, consistentes en que er juicio ante este

Tribunal es improcedente contra actos ansentidos tácitamente,

entendiéndose por tales, aqueilos en contra de los cuales no se

promueva el juicio dentro del término que alefecto señala esta Ley;

señalando que las acciones intentadas por los elementos de

seguridad pública y por ende, pensionados de seguridad pública,
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prescriben en el plazo de noventa y treinta días, de conform¡dad con

los artículos 200 y 20t de la Ley del sistema de seguridad pública

del Estado de Morelos, en ese sentido y como se desprende del auto

de admisión de la demanda, se adviefte que ha transcurrido con

exceso el plazo otorgado a los elementos de seguridad pública y sus

beneficiarios para demandar el pago de los aguinaldos,

El estudio de los argumentos expuestos por el responsable

se reserva a apaftado posterior, ya que tienen íntima relación con

el fondo del presente asunto.

Hecho lo anterior, una vez analizadas las constancias que

integran los autos este Tribunal no adviefte causal alguna de

improcedencia que arroje como consecuencia el sobreseimiento del

juicio; por tanto, se procede enseguida al estudio de fondo de la

cuestión planteada.

V.- Las razones de impugnación hecha valer por la parte

actora aparece visibles a fojas nueve a quince del sumario, mismas

que se tienen por reproducida como si a la letra se inseftasen, en

obvio de repeticiones innecesarias.

La pafte actora en su escrito de demanda aduce

substancialmente lo siguiente.

1.- Con fecha diez de septiembre del año dos mil quince,

fue emitida por el H. Ayuntamiento Constitucional de Puente de

Ixtla, Morelos, el acta de cabido, que contiene el acuerdo de pensión

por cesantía en edad avanzada, reconociendo y otorgando dicho

derecho con un porcentaje del75o/o del total del salario que percibía

en el momento en el que fue emitida la referida resolución,

ordenándose mi separación del empleo policial que venía

desempeñando y quedando, para todos los efectos legales con el

estatus de pensionado desde el mes de octubre del año dos mil

quince, cubriéndoseme de manera inmediata la citada prestación.
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2.- Una vez que el cabildo municipal de Puente de IxUa,

Morelos emitió e acuerdo pensionatorio antes precisado, de manera

infundada se negó a realizar el pago de la pensión por cesantía en

edad avanzada que me fue otorgada; por lo que, me vi en la

necesidad de recurrir ante el Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, a reclamar mis derechos, como consecuencia se

sustanció el juicio de nulidad TJA/3ASlBtl20t6 radicado en la
Tercera Sala del referido órgano jurisdiccional.

3.- A pafir del mes de noviembre del año dos mil veinte,

las autoridades demandadas empezaron a realizar el pago íntegro

de la pensión por cesantíe en edad avanzada de la que soy acreedor,

sin que, hayan realizado los aumentos porcentuales anuales de

conformidad con el incremento al monto del salario mínimo, ni

tampoco me hayan realizado el pago completo de la compensación

de fin de año o aguinaldo.

4.- En fecha dieciséis de enero del año dos mil veintitrés,

solicité al H, Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos; presidenta

Municipal de Puente de Ixtla, Morelos, Tesorera Municipal de puente

de lxtla, Morelos, Directora de Administración de Recursos Humanos

y Materiales del Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, por

escrito, de manera precisa, pacífica y respetuosa, que, se siruieran

realizar las actuaciones correspondientes al monto de la pensión por

cesantía en edad avanzada que percibo en atención a los aumentos

legales de la unidad ce medida denominada salario mínimo

establecido para el Estado de Morelos, respecto de los años 2020,

202L, 2022 y 2023, además les requerí para el efecto de que, una

vez hecho lo anterior, se sirvieran a realizar el pago retroactivo de

los años 2020,202t,2022y 2023 de los montos pecuniarios que he

dejado de perc bir derivado de su omisión de realizar las

actualizaciones anuales correspondientes en atención al aumento

del salario mínimo. Además solicité, me fuera ejecutado el pago

íntegro del aguinaldo correspondiente a los años zo2o, 202L y 2022,

8
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en atención a que esa autoridad solo cubrió el equivalente a un mes

de pensión por concepto de aguinaldo..." (sic)

Al respecto, las autoridades demandadas al momento de

producir contestación al juicio señalaron gue, los aumentos

correspondientes a las pensiones deben ser calculados con base en

la Unidad de Medida de Actualización (UMA) y no con base en los

aumentos al salario mínimo, según jurisprudencia con registro

digital 2023299, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Cofte

de Justicia de la Nación.

Agregan las autoridades responsables que, las acciones

intentadas por los elementos de Seguridad Pública y por ende,

pensionados de Seguridad Pública, prescriben en el plazo de

noventa y treinta días, de conformidad con los aftículos 200 y 20t

de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,

por lo que ha transcurrido con exceso el plazo otorgado a los

elementos de seguridad pública y sus beneficiarios de demandar el

pago de los aguinaldos.

Así también refieren las demandadas que, la Comisión

Nacional de Salarios Mínimos (CONASAMI), ha establecido que el

aumento porcentual que ha sufrido el salario mínimo lo es con base

en el aumento por fijación del salario mínimo de los años, mismos

que pueden ser consultados en la página oficial de la CONASAMI.

No obstante, el concepto denominado "Monto Independiente de

Recuperación" (MIR), constituye un incremento salarial cuyo objeto

es poyar la recuperación económica, única y exclusivamente de los

trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general.

VI.- Son infundadas en una pafte, pero fundadas en

otra, las manifestaciones hechas valer por la pafte actora, como se

explica a continuación.

Previo al estudio del presente asunto, debe precisarse que

con fecha diez de septiembre del año dos mil quince, fue emitido
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pcr el H. Ayuntamiento Constitucional de Puente de lxtla, Morelos.

el acuerdo de pensón por cesantía en edad avanzada, a favor de

  , reconociéndole y otorgándole un

porcentaje del75o/o del último salario que percibía el actor en forma

mensual y debiendo cubrir en su caso, la pensión correspondiente a

partir del día siguiente a aquel en que cesen los efectos de su

nombramiento por el H. Ayuntamiento de Puente de IKla, Morelos.

y que la cuantía de pensión se incrementaría de acuerdo con el

aumento porcentual al salario mínimo correspondiente al Estado de

Morelos, integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las

asignaciones y el aguinaldo, esto quedó acreditado con las copias

certificadas del Acuerdo de pensión a nombre de 

, expedido el día diez de septiembre de dos mil quince,

mismas que fueron exhibidas por la parte actora en su escrito inicia

de demanda, a la cual se le confiere valor probatorio pleno en

términos de lo dispuesto por los aftículos 437 fracción II, 4gO y 49L

del Código Procesal Civil para el Estado en vigor de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia AdminisFativa del Estado.

De la transcripción se desprende que, el Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos, a través de su Cabildo Municipal, emitió el

Acuerdo de pensión por cesantía en edad avanzada, a
nornbre de , expedido el diez de

septiembre de dos mil quince, a razón del75o/o del último salario

que venía percibiendc el trabajador, misma que sería cubierto por

el Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, a paftir del día

siguiente a aquel en que cesen los efectos de su

nombramiento, pago que se realizaría en forma mensual, con

cargo a la paftida destinada para pensiones, cumpliendo con lo que

disponen los aftículos 55, 57, 58 fracciór I, inciso i),64 y 65 fracción

II, inciso a), y párrafo tercero, inciso b), de la Ley del Servicio del

Estado de Morelos.

10



\il/ TIA
TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINI''MTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

EXPEDTENTE TJA/ 3aS I t67 | 2023

Ahora bien, de las pruebas documentales exhibidas por la

autoridad responsable, se desprenden los recibos de nómina a

nombre de  , con régimen de trabajador

"Jubiladosi correspondiente al pago de aguinaldo del 0lldicl2020

al L6ldicl2020; 0Llfebl202I al 09lfebl202L; 0lldicl202l at

16ldicl202L; 0tlenel2022 al L5lenel2022; 0tldicl20l2 at

05ldicl2022; y 0llenel2023 al 16/ene12023; así como recibos de

nómina a nombre de  , con régimen de

trabajador "asimilados a otros" de fecha 0lfiun12023 al

30fiun12023; 0llabrl2023 al 30labrl2023; y 0Llmarl2023 al

3Llmarl2023, por pago de pensión; a las cuales se les confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 437

fracción II, 490 y 49t del Código Procesal Civil para el Estado en

vigor de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado; de la que se adviefte que  ,

recibió diversos pagos como jubilado, de aguinaldo del año 202I

hasta el año 2023; así como su pago de pensión de los meses de

marzo, abril y junio del año 2023. (fojas 71-80)

En este contexto, es infundado que la autoridad

demandada se encuentra obligada a cubrir a la pafte actora el pago

de las pensiones y aguinaldo correspondientes al periodo del mes

de noviembre del dos mil veinte, al catorce de octubre de dos mil

veintidós, señaladas en sus pretensiones y descritas a numerales 4,

6 V 7 de la presente sentencia.

Ello es así, porque la autoridad demandada al momento de

dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, hizo valer

como excepción, la prescripción de noventa días, bajo el

argumento de que las acciones intentadas por los Elementos de

Seguridad Pública y por ende, pensionados de seguridad pública,

prescriben en el plazo de noventa y treinta días, de conformidad con

los artículos 200 y 20t de la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos.
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Si bien es cierto que la autoridad demandada hizo valer la

excepción de prescripción de conformidad con el artículo 200 de la

Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, lo

cierto también es que con fundamento en el artículo Transitorio

Décimo Primero de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del sistema

Estatal de Seguridad Públict, se establece que para todo lo no

contemplado en a presente Ley en mater a de pensiones, se estará

en la obseruación supletoria de la Ley del Servicio Civil del Estado

de Morelos, por lo que al tratarse de un pensionado por cesantía en

edad avanzada, se deberá tomar en consideración la prescripción

contenida precisamente en el aftículo 104 de la Ley del seruicio civil

del Estado de Morelos.

Esto eS, el derecho para reclamar el pago de las

pensiones adeudadas desde el mes de noviembre de dos mil

veinte, al catorce de enero de dos mil veintidós, en términos

cel aftículo 104 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,

se encuentran prescritas.

En efecto, resulta procedente la excepción de

prescripción del pago de las pensiones no reclamadas

anteriores a la fecha en que fue solicitado el pago del

periodo adeudado por la autoridad responsable, hecha valer

por la autoridad demandada, de conformidad con lo establecido en

el artículo Transitorio Décimo Primero de la Ley de Prestaciones de

seguridad social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del sistema Estatal de seguridad Pública con concordancia

al aftículo 104 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.

Ello es así, porque el aftículo 104 de la Ley del Servicio Civil

del Estado de Morelos dice:

Aftículo 104.- Las acciones de trabajo que

su[an de esta Ley prescribirán en un año, con excepción

de los casos previstos en los artículos siguientes.
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Precepto legal aplicable en términos del artículo decimo

primero transitorio de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad

Pública del Estado de Morelos

Precepto legal en el que se establece que las acciones de

trabajo que surjan de esta Ley prescribirán en un año.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia

número 2a.1J.4912002, emitida por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de lusticia de la Nación, en materia laboral, visible a Página:

157 del Tomo XV, Junio de 2002 del Semanario ludicial de la

Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguiente:

PRESCRIPCTóN EN MATERIA LABORAL. LA PARTE

QUE OPONE TAL EXCEPCTóN, CON FUNDAMENTO
EN EL ARTÍCULO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO, DEBE PROPORCIONAR LOS
ELEMENTOS MÍNIMOS QUE PERMITAN A LA

JUNTA DE CONCILIACIóN Y ARBITRA'E SU

ANÁLISIS.

Si bien la excepción de prescripción opuesta por la parte

demandada requiere que ésta precise los elementos que

permitan a la Junta de Conciliación y Arbitraje realizar el

estudio correspondiente, como ocurre con los casos

específicos contemplados en los artículos 517 a 519 de

la Ley Federal del Trabajo, respecto de los cuales se

deben allegar datos que sólo el demandado conoce, no

sucede lo mismo cuando se trata de la regla genérica de
prescripción a que alude el diverso artículo 516 de la

propia legislación laboral, que opera, entre otros

supuestos, cuando se demanda el pago de
prestaciones periódicas, como pensiones por
varios años, pues aun cuando subsiste la obligación de

proporcionar los elementos que conforman la excepción

de prescripción para que la mencionada Junta pueda

realizar su análisis, basta con que el demandado
señale, por ejemplo, que sólo procede el pago por
el año anterior a la demanda para que se tenga
por cumplida la carga de precisar los datos
necesarios para el estudio de la prescripción, con
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independencia de que se mencione o no el referido
numeral 516, puesto que al particular le corresponde
decir los hechos y aljuzgador el derecho.

Contradicción de tesis 61/2000-SS. Entre las sustentadas
por los Tribunales Colegiados Primero en Materia de
Trabajo del Primer Circuito, Segundo del Noveno
Circuito, Primero del Décimo Sexto Circuito y los
Tribunales Colegiados Cuarto y Séptimo en Materia de
Trabajo del Primer Circuito y Segundo en Materias
Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito. L7 de
mayo de 2002. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero,
Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.

Tesis de jurisprudencia 4912002. Aprobada por la

Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del rcinticuatro de mayo de dos mil dos.

Criterio del que se obtiene que cuando se demanda el pago

de prestaciones periódicas, como pensiones por var¡os años,

aun cuando subsiste la obligación de proporcionar los elementos que

conforman la excepción de prescripción para que la autoridad pueda

realizar su análisis, basta con que el demandado señale, por

ejemplo, que sólo procede el pago por el año anterior a ta

demanda para que se tenga por cumplida la carga de

precisar los datos necesarios para el estudio de la

prescripción, lo cual en el caso que nos ocupa es de un año, por

asíestablecerlo el artículo 104 de la Ley del Servicio civil del Estado

de Morelos.

Cieftamente, la figura jurídica de la prescripción implica la

extinción de una obligación por falta de exigencia del acreedor

durante un lapso leEal; el a¡tículo 104 de la Ley del servicio civil del

Estado de Morelos, señala que las acciones las acciones de trabajo

que surjan de esta Ley prescribirán en un año, salvo las excepciones

previstas en la propia ley; por lo que prescriben en un año, contado
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a paÉir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea

exigible.

En el caso, como fue advertido, en párrafos anteriores, la

pensión por cesantía en edad avanzada fue otorgada mediante

Acuerdo de pensión a nombre de  

, expedido el diez de septiembre de dos mil quince,

no obstante, las autoridades demandadas comenzaron a pagarlo a

paÉir del mes de noviembre del dos mil veinte; fue hasta el

dieciséis de enero de dos mil veintitrés, fecha en la que el

demandante se percató que no se le había pagado su pensión,

conforme los aumentos al salario mínimo desde el año 2020 a|2023,

por lo que ingresó escrito ante las autoridades demandadas para

reclamar el pago de las pensiones adeudadas, según se adviefte del

sello fechador estampado por el personal adscrito a la Tesorería

Municipal, así como a la Dirección de Recursos Humanos, ambas del

Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos, visible a foja diecinueve.

En esa tesitura, es procedente la excepción de

prescripción, hecha valer por la autoridad responsable, sobre la

procedencia del pago de las pensiones por jubilación en favor de la

aquí actora, que reclama del periodo del mes de noviembre del

dos mil veinte, al catorce de enero de dos mil veintidós; así

como los aguinaldos correspondientes a esos ejercicios.

Y si el actor, con fecha dieciséis de enero de dos mil

veintitrés, mediante escrito solicitó la actualización de su salario y el

pago del aguinaldo, la prescripción se interrumpe en ese momento

Por otra pafte, atendiendo las pretensiones de la pafte

actora, en el sentido de que este Tribunal revise si efectivamente se

ha actualizado su pensión conforme a los incrementos sufridos al

salario mínimo, es necesario señalar lo siguiente.

Como fue señalado en párrafos precedentes, la pensión por

cesantía en edad avanzada fue otorgada mediante Acuerdo de

15



pensión a nombre de  expedido

el diez de septiembre de dos mil quince, no obstante, las

autoridades demandadas comenzaron a pagarlo a paftir del mes

En razón de lo anterior, el monto de la pensión concedida en

favor de la pafte actora, debió ser actualizado por el responsable,

tomando en consideración los incrementos sufridos al salario

mínimo, a pa¡tir del eiercicio dos mil veinte.

Ello es así, porque si bien es ciefto que pueden prescribir las

pensiones ya causadas o diferencias no cubiertas que excedan el año

inmediato anterior a la presentación de la demanda, también lo es

que ello no es obstáculo para reclamar su correcta

cuantificación ante los órganos jurisdiccionales de las que

aún no prescriban en tales términos y que ello rija en lo
sucesivo.

Por tanto, son incorrectas las manifestaciones hechas

valer por el responsable, en el sentido de los aumentos

correspondientes a las pensiones deben ser calculados con base en

la Unidad de Medida de Actualización (UMA) y no con base en los

aumentos al salario mínimo.

En efecto, para estar en condiciones de precisar cuál es la

cuantía en que debe ser incrementada la pensión de Ia pafte actora

por jubilación mediante el Decreto ya precisado, es obligatorio
acudir a los artículos 94 y 570 primer párrafo de la Ley

Federal del Trabajo, que prevén que los salarios mínimos se

fijan por una Comisión Nacional de los Salarios Mínimos

integrada por representantes de los trabajadores, de los

patrones y del gobierno, la que puede auxiliarse de las

comisiones especiales de carácter consultivo que considere

indispensables para el mejor desempeño de sus funciones, dichos

salarios los fija cada año y comienzan a regir el primero del siguiente

año.
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Con apoyo en los aftículos citados y en la fracción VI del

apaftado A) del aftículo 123 de la constitución polÍtica de los Estados

Unidos Mexicanos, entre otros, la Comisión Nacional de los

Salarios Mínimos, expidió la Resolución del H. Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que

fija los salarios mínimos general y profesionales vigentes a padir del

uno de enero de dos mil veinte, publicada en el Diario Oficial de

la Federación el veintitrés de diciembre del dos mil diecinuevel, en

lo que merece destacar, determinó:

"PRIMERO.- El aftículo 123 de la Constitución Políttca de
los Estados Unidos Mexicanos, en su apaftado A),

fracción VI, es imperativo en señalar los atrrbutos que

debe reunir el salario mínimo. El artículo 90 de la Ley

Federal del Trabajo en vigor recoge este señalamtento

constitucional al establecer que elsalano mínimo deberá

ser suficiente para satisfacer las necesidades normales

de un jefe o jefa de familia en el orden material, social y
cultura[ y para proveer la educación obligatorra de los

hrjos e hryas.
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CUARTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 561

fracción III y 562 de la Ley Federal del Trabajo, la

Dirección Técnica practrcó las investigaciones y estudios

necesarios, así como los complementarios que se le
solicitaron, mismos que fueron considerados por el
Consejo de Representantes durante la presente fijación

de los salarios mínimos.

(...)

SÉpnUO.- El Consejo de Representantes enfatiza la
utilización del mecanismo referido en su Resolución de

diciembre de 2016, mediante la cual frjó los salarios

mínimos general y profesionales que entraron en vrgor

el 1o de enero de 2012 el Monto Independrente de

1

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5582641&fecha=231L212019
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Recuperación (MIR), que se tipifrca de la siguiente

manera:

1) Es una cantidad absoluta en pesos,'

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la

recuperación del poder adquisrtivo del salario mínimo

genera/;

3) No debe ser utiltzado como referente para fijar
incrementos de los demás salarios vigentes en el
mercado laboral (salarios contractuales, federales y de

la jurisdicción /oca/, salarios diferentes a los mínimos y a

los contractuales, salarios para seruidores públicos

federales, estatales y municipales, y demás salarios del
sector rnformal);

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento

de revisión salanal como de fijación salarial previstos en

el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento

en la fracción VI del apartado A) del aftículo 123 de la

Constitución Política de los Estados untdos Mexicanog y
en los artículos 9q 9L 92, 93, 94, 95 96, 322, 323, 33t
336, 345 551, 553, 554, 552 561, 562, 563, 57q 57L
574 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, es

de resolverse, y

SE RESUELVE

PRIMERO.- Para frnes de aplrcación de los salarios

mínimos en la República Mexicana habrá dos áreas

geográficas: ' El área geográfica de la 'Zona Libre de la

Frontera Nofte", integrada por los siguientes munictpios:

Ensenada, Playas de Rosanto, Mexical4 Tecate y
Tryuana, en el Estado de Baja California; San Luis Río

Colorado, Pue¡to Peñasco, General Plutarco Elías Ca//es,

Caborca, Altar, Sárig Nogales, Santa Cruz, Cananea,

Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos,

Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerero, Guadalupq

Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el
Estado de Chihuahua; Ocampq Acuña, Zaragoza,

Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerero e Hidalgo, en

18
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el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el
Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerero, Mier,

MiguelAlemán, Camargq Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa,

Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de
Tamaulipas. '

El área geográfica del "Resto del país", integrada por el
resto de los munrcipios del país y las alcaldías de la
Ciudad de México que no fueron listadas en el punto

anterior y conforman la República Mextcana.

SEGUNDO.-En esta ocasión en términos generales para

efectos de la frjación del salario mínimo se integran tres

componentes: primerq el monto del salano míntmo

general vrgente a partir del 1" de enero de 2019;

segundo, un Monto Independiente de Recuperación que

se suma al monto delsalario míntmo vigente anterior; y,

tercero, un factor de aumento por frjación igual a cinco

por ciento (5o/o) que se aplica a la suma del salario

mínimo vigente antenor y al MIR; en la fijacrón del

salario mínimo de la Zona Libre de la Frontera Nofte no

se aplrcó el identtficado como Monto Independiente de

Recuperación.

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán

vigencia a partrr del 1o de enero de 2020 será de 185.56

pesos diarios por jornada dtaria de trabajo en el área

geográfica de la Zona Libre de la Frontera Nofte, cuyo

incremento corresponde únicamente a la fijación del

cinco por ctento (5o/o). Para el Resto del país el salario

mínimo generalserá de 123.22 pesos dianos porjornada

diarta de trabajo, cuyo incremento corresponde a 14.67

pesos de MIR más cinco por ciento (5o/o) de incremento

por fijación. Éstos serán los que figuren en la Resolución

de esta Comisión que serán publicados en el Diario

Oficial de la Federación como cantidad mínima que

deberán recibir en efecttvo las y los trabajadores.

CUARTO.- Los salanos míntmos profesronales que

tendrán vigencia a partrr del 10 de enero de 202Q para

las profestones, oficios y trabajos espectales, serán la

cantidad mínima que deben rectbtr en efectivo los

trabajadores por jornada diaria de trabajo, serán los que

figuran en la presente en su resolutivo sexto.
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SÉpnUO.- En cumplimiento a lo ordenado por la
fracción V del aftículo 571 de la Ley Federal del Trabajq
túrnese esta Resoluctón a la Presidencia de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos para los efectos de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación...'

De dicha transcripción se advierte que la Comisión Naciona,

de los Salarios Mínimos tomó en consideración las investigaciones y

estudios necesarios solicitados a la Dirección Técnica para la fijaciór

de los salarios mínimos, y que reiteró su decisión de incrementar en

el mismo porcentaje en que los salarios mínimos generales fueron

incrementados los salarios mínimos profesionales vigentes, esto es,

del cinco por ciento (5olo).

También precisó que el concepto denominado "Monto

Independiente de Recuperación" (MIR), es una cantidad absoluta

en pesos, cuyo objetivo es contribuir a la recuperación del

poder adquisitivo del salario mínimo general, sin que se

aplique como referente para fijar incrementos de los demás

salarios vigentes en et mercado laboral (salarios contractuales,

federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos

y a los contractuales, salarios para servidores públicos federales,

estatales y municipales, y demás salarios del sector informal),

aplicable a los trabajadores asalariados que perciben un salario

mínimo general.

También señaló que el salario mínimo general que tendrían

vigencia a paftir del 1" de enero de 2020 será de 9185.56 pesos

diarios por jomada diaria de trabajo en el área geográfica de la Zona

Libre de la Frontera Nofte, cuyo incremento corresponde

únicamente a la fijación del cinco por ciento (cinco por ciento (5%).

Para el Resto del país el salario mínimo general será de 123.22 pesos

diarios por jornada diaria de trabajo, cuyo incremento corresponde

a t4.67 pesos de MIR más cinco por ciento (5%) de incremento por
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fijación. Éstos serán los que figuren en la Resolución de esta

Comisión que serán publicados en el Diario Oflcial de la Federación

como cantidad mínima que deberán recibir en efectivo las y los

trabajadores; así como los salarios mínimos profesionales que

tendrían vigencia a partir de la fecha antes indicada, para las

profesiones, oficios y trabajos especiales, como cantidad mínima

que deban recibir en efectivo las o los trabajadores por jornada

ordinaria diaria de trabajo.

Por lo que se concluye que de la Resolución del H. Consejo

de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos

que f,rja los salarios mínimos general y profesionales vigentes a partir

del 1 de enero de 2020, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el veintitrés de diciembre del dos mil diecinueve, se

advieÉe que dicho órgano expresamente determinó un

aumento porcentual del 5olo aplicado sobre la base de Ia

suma del salario mínimo general que rigió en 2019.

Asimismo, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos emitió

resolución que fija los salarios mínimos generales y profesionales

que habrán de regir a partir del uno de enero de dos mil

veintiuno, publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha

veintitrés de diciembre de dos mil veinte2, en la que es dable

destacar:

RESULTANDO

SEGUNDO.- A paftrr del proceso de fijación de los

salarios mínimos general y profesionales que entraron

en vtgor el 10 de enero de 2012 el Consejo de

Representantes tntrodujo una tnnovación en el
procedimiento de frjación de dichos salarios, el Monto

Independiente de Recuperacrón (MIR), gue se tipifica de

la siguiente manera:
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1) Es una cantidad absoluta en pesos;

2) Su objetivo es úntca y exclusivamente contribuir a la

recuperación del poder adquisitivo del salario mínimo;

3) No debe ser utilizado como referente para fijar
incrementos de los demás salanos vtgentes en el
mercado laboral (salarios contractualeg federales y de

la jurisdicción /oca/, salarios dtferentes a los mínimos y a
los contraduales, salarios para seruidores públicos

federaleq estatales y municipales, y demás salarios del
sector formal);

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento

de revtsión salarialcomo de fijación salarialprevtstos en

el aftículo 570 de la Ley Federal del Trabajo.

El propósito del MIR es hacer posible que se recupere el
poder adqursitivo de los trabajadores asalariados que

perciben un salario míntmo. El Consejo de
Representantes acordó continuar con el mecanismo del
MIR en la nueva fijación de los salarios mínimos

generales y profesionales.

CONSIDEMNDOS

PRIMERO.- El artículo 123 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A),
fracción VI, es imperativo en señalar los atributos que

debe reunir el salario mínimo. El artículo 90 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor recoge este señalamientc

constttucional alestablecer que el salario mínimo deberá
ser sufictente para satisfacer las necesidades normales
de un jefe o jefa de familta en el orden material, socral y
cu/tural, y para proveer la educación obligatoria de los
hijos e hgas.

SEGUNDO.- La fracción VI del apartado A) del artículo

123 Constitucional y el artículo 94 de la Ley Federal det

Trabajo disponen igualmente que los salarios mínimos

deberán ser fijados por la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos. Asimrsmo, la fracción VIII del aftículo
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557 de la Ley Federal del Trabajo faculta al H. Consejo

de Representantes para fijar los salarios mínimos
generales y profesionales.

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento

en la fracción VI del apaftado A) del artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos, y
en los artículos 9q 9L 92, 93, 94, 95 96, 322, 323, 335
336, 345 551, 553, 554, 552 561, 562, 563, 570, 571,

574 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo, es

de resolverse, y

SE RESUELVE

SEGUNDO.- En esta ocasión, en términos generales,

para efectos de la frjación de los salarios mínimos se

integran tres componentes: primerq el monto delsalarto

mínimo vigente a paftir del 1o de enero de 2020;

segundo, un Monto Independrente de Recuperación que

se suma al monto delsalario míntmo vrgente anterior; y,

tercero, un factor de aumento por fiJ'ación igual a
60/o eue se aplica a Ia suma del salario mínimo
vigente anterior y al MIR,

El MIR no debe ser uttlizado como referente para fijar
tncrementos de los demás salarios vrgentes en el
mercado laboral (salarios contractualeg federales y de

la jurisdicción local, salarios diferentes a los mínimos y a

los contractuales, salanos para seruidores públicos

federales, estatales y municipaleg y demás salanos del

sector formal);

El MIR (e/ monto en pesos) úntcamente podrá ser

aplicado tanto en un procedimiento de revtstón salarial

como de frjación salarial previstos en el artículo 570 de

la Ley Federaldel Trabajo.
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De lo anterior se desprende que, la Comisión Nacional de

Salario Mínimos, precisó que en términos generales, para efectos de

la fijación de los salarios mínimos se integran tres componentes:

primero, el monto del salario mínimo vigente a partir del uno de

enero de dos mil veinte; segundo, un Monto Independiente de

Recuperación que se suma al monto del salario mínimo

vigente anterior; y, tercero, un factor de aumento porfijación

igual a 60/o que se aplica a la suma del salario mínimo

vigente anterior y al MIR; que no debe ser utilizado como

referente para fijar incrementos de los demás salarios

vigentes en el mercado laboral (salarios contractuales, federales y

de la jurisdicciór local, salarios diferentes a los mínimos y a los

contractuales, salarios para seruidores públicos federales,

estatales y municipales, y demás salarios del sector formal).

Por tantc, atendiendo a las consideraciones vertidas en la

presente resolución el incremento correspondiente al ejercicio

dos mil veintiuno, gu€ debe aplicarse a la pensión de la
actora es del seis por ciento (60/o).

Para determinar el incremento porcentual del año dos

mil veintidós, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de P.epresentantes de la

comisión Nacional de los salarios Mínimos que fija los salarios

mínimos general y profesionales vigentes a paftir del uno de enero

de dos mil veinticós, publicada en el Diario oficial de la Federación

el ocho de diciembre del dos mil veintiuno3; para efectos de precisar

el porcentaje, so amente se transcribe el punto resolutivo que lo

especifica:

"TERCERO.- Los salarios mínrmos generales que tendrán

vrgencia a paftir del 10 de enero de 2022 se

3

https://www.dof.gob.mx/nota-detalle.php?codigo=5637615&fecha=03lrzl202L
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incrementarán en 22o/o en las dos zonas descritas en el

primer resolutivq por tantq serán de 260.34 pesos

diarios por jornada diana de trabajo en el área

geográfica de la Zona Libre de la Frontera Noftg cuyo

incremento se compone de 25.45 pesos de MIR más un

aumento por frjación del 9o/o, y para el Resto del país el

salario mínimo general será de 172.87 pesos diarios, por

jornada diarta de trabajq cuyo rncremento se compone

de 16.90 pesos de MIR más 9% de aumento por frjación,

Estos montos serán los que figuren en la Resolución de

este Consejo, mismos que serán publicados en el Diario

Ofrcial de la Federación como cantidad mínima que

deberán recibir en efectivo las y los trabajadores. [...J'

Por tanto, el incremento porcentual correspondiente a la

pensión de la parte actora para el ejercicio dos mil veintidós, es

del 9olo.

Para determinar el incremento porcentual del año dos

mil veintitrés, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos,

expidió la Resolución del H. Consejo de Representantes de la

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios

mínimos general y profesionales vigentes a paft¡r del uno de enero

de dos mil veintitrés, publicada en el Diario Oficial de la Federación

el diecisiete de diciembre del dos milveintidós.a En la que determinó

un aumento porcentual del L}o/o (aumento por fijación). Para

efectos de precisar el porcentaje, solamente se transcribe el punto

resolutivo que lo especifica:

"TERCERO.- Los salarios mínrmos generales que tendrán

vigencia a paftir del lo de enero de 2023 se

incrementarán en 20% en las dos zonas descritas en el

pnmer resolutivq por tanto, serán de 312.41 pesos

diarios por jornada diaria de trabajo en el área

u
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https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5673550&fecha=071I212022
#gsc,tab=0
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geográfrca de la Zona Libre de la Frontera Noftg cuyo

incremento se compone de 23.67 psos de MIR más un

aumento por fijación del 70o/o.. y para el Resto del

país el salario mínimo generai se:á de 207.44 pesos

diariog por jornada diana de trabejq cuyo incremento

se compone de 15.72 pesos de MIR más 70o/o de

aumento por fijacíón. Estos montos serán los que

frguren en la Resolución de esie &nsejo, mismos que

serán publicados en el Diario Oñial de la Federación

como canttdad mínima que deberán rectbir en efecttvo

las y los trabajadores."

Por tanto, el incremento porcentual correspondiente a la

pensión de la parte actora para el ejercicio dos mil veintitrés, es

del 10o/o.

Para deterrninar el incremento porcentual del año

2024, la Comisión Nacional de los Salarios lviínimos, expidió la

Resolución del H, Consejo de Representantes de la Comisión

Nacional de los Salarios Mínimos que fija los salarios mínimos

general y profesionales vigentes a partir del uno de enero de dos

mil veinticuatro, publicada en el Diario Oficial de la Federación el

doce de diciembre del dos mil veintitrés. En la que determinó un

aumento porcentual del 6% (aumento por fijación). Para efectos de

precisar el porcentaje, solamente se transcribe el punto resolutivo

que lo especifica:

"TERCERO.-Los salarios míninps generales que

tendrán vigencia a paftir del 1o de enero de 2024

se incrementarán en 20.0o/oen las dos zonas

descritas en el primer resol¿ttiva por tanto, serán

de 374.89 pesos diarios por ;ornada diaria de

trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la

Frontera Nofte (ZLFN), cuyc incremento se

compone de 41.26 pesos de MIR más un aumento

por frjación del 6.0%, y para ei Resto del País el
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salar¡o mínimo general será de 248.93 pesos

diarios, por jornada diaria de trabajo, cuyo

incremento se compone de 27.40 pesos de MIR más

6.0% de aumento por fijación. Estos montos serán

los que figuren en la Resolución de este H. Consejq

mismos que serán publicados en el Diario Oficial de

la Federación como cantidad mínima que deberán

recibir en efectivo las y los trabajadores.'

Por tanto, el incremento porcentual correspondiente a la

pensión de la parte actora para el ejercicio dos mil veinticuatro,

es del 60lo,

En esta tesitura, en las resoluciones del Consejo de

Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos ya

transcritas, se determinó incrementar el salario mínimo que regía en

los años 2020, 202L, 2022, 2023 y 2024, y que el concepto

denominado "Monto Independiente de Recuperación"

(MIR), que constituye un incremento salarial cuyo objeto es apoyar

la recuperación económica, única y exclusivamente de los

trabajadores asalariados que perciben un salario mínimo general.

Esto es, la aplicación o incremento al salario del concepto "MIR" es

sobre dos hipótesis: 1. Es para trabajadores asalariados, es decir,

en activo; y, 2. Que el ingreso salarial diario sea, como tope, un

salario mínimo general. Bajo ese marco, es improcedente la

integración porcentual de este concepto (que se limita a

una expresión monetaria en pesos y no en porcentaje), a la

pensión en el caso, por cesantía en edad avanzada que no tiene

la calidad de asalariado, sino de pensionado si, además, la

cuantía de la pensión relativa rebasa el salario mínimo

vigente en el año que sea otorgada.

La anterior consideración se sustenta con la tesis I.16o.T.22

L (10a.), emitida por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia

del Trabajo del Primer Circuito, gue a la letra dice:
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MONTO INDEPENDIENTE DE RECUPERACIóN (MIR).
CONSTITUYE UN INCREMENTO SATARIAL
NOMINATIVO CUYO OB¡ETO ES APOYAR LA
RECUPERACIóN ECONóMICA DE LOS TRABAJADORES
ASATARTADOS QUE PERCTBEN UN SALARIO MÍNrMO
GENERAL, POR LO QUE ES INAPLICABLE A LOS
PENSIONADOS.
De la resoL¡ción del Consejo de P.epresentantes de la Comisión
l.lacional de los Salarios Mínímc en la que se determinó
incrementar el salario mínimo que regía ei.r el año 20L6, de

$73.04, en un 3.9o/o, más ct¡atro pesos diarios, el concepto
denominado "Monto Independiente de Recuperación" (MIR)
constituye un incremento salerial cuyo objeto es apoyar la
rccuperación económica, única y exclusivamente de los
babajadores asalariados que perciben un salario mínimo
general. Esto es, la aplicacién c incremento al salario del
concepto "[rlIR" es sobre dos l.ipótesis: 1. Es para trabajadores
asalariados, es decir, en activo; y, 2. eue el ingreso salarÍal
cíario sea, como tope, un sdaric mínimo general. Bajo ese
marco, es improcedente la htegración porcentual de este
mncepto (que se limita a una o<presión monetaria en pesos y
no en porcentaje), a la pensión por invalidez de un trabajador
que no tiene la calidad de asalariado, sino de pensionado si,
además, la cuantía de la pensión relativa rebasa el salario
rnínimo vígente en el año que sea ctorgada.,,

En las rdatadas cond¡ciones, la pensión otorgada en favor

de la pafte actora debió ser actualizacfa por ra autoridad

responsable, coniorme a lo siguiente:

Bajo las consideraciones expuestas en la presente

sentenc¡a es procedente el pago de los incrementos
porcentuales que ha sufrido el salario mínimo, y del

I0o/o

60/o

5o/o2020

60/o202L

9o/o2022

2023

2024
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agu¡naldo correspondiente, desde el desde el dieciséis de

enero de dos mil veintidós, al mes de junio del dos mil

veinticuatro, hasta la fecha en que se lleve a cabo la

, por lo anterior, se condena

a la autoridad responsable a actualizar el monto de la pensión

otorgada en favor de la aquí actora, conforme a la siguiente tabla:

Consecuentemente, se condena a la autoridad demandada

a pagar a  , las diferencias

resultantes de la actualización de su pensión, y d€ la prestación del

aguinaldo, desde el dieciséis de enero de dos mil veintidós,

Por lo que las autoridades demandadas, al momento de

ejecución de la sentencia, deberán presentar ante la Tercera Sala

de Instrucción de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, la planilla con las cantidades resultantes, respecto de

las diferencias adeudadas al aquí actor.

Cumplimiento que deberán realizar las autoridades

demandadas, en el piuro improrrogable de diez días hábiles

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución e

inforrnar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Tercera Sala

de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

29
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2023

2022

202t

2020

$11,646.91

110,588.10

$9,713.86

19,Lffi.O2

$8,710.50

60/o

IOo/o

9o/o

60/o

5o/o

$698.81

$1,058.81

$e74.24

$s49.84

$43s.s2

$11,646.91+ $698.81=$12,345.72

$10,588.10+ $1,058.81=$1 1,&6.9L

$9,713.86+ $874.24=$10,588. 10

$9,L64.02 + $549.84= $9,7 L3.86

$8,710.50 + $435.52=9,L64.02

$L2,345.72

$11,646.91

$10,588.10

$9,713.86

$9,tffi.02



procederá en su contra conforme a lo establecido en los aftículos 90

y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Cantidad que las autoridades deberán enterar en la

Cuenta de Cheques BBVA Bancomer: 5, Clabe

interbancaria BBVA Bancomer: a nombre der

Tribunal de Justicia Adm nistrativa del Estado de Morelos, RFC:

Z, señalándose como cmcepto el número de

expediente TJA/3aSi 167!7023, comprobante que deberá

remitirse al correo electrónico oficiall
, y exhibirse

ante las oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, con

fundamento en lo establecido en el artículo 88 y 92 del

Reglamento rnterior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos s.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número r¿.íJ.5712007, visibre en

la página t44 del serranaril Judicial de le Federación y su Gaceta

X(V, mayo de2007, corrcspcndiente a la Novena Época, sustentada

por la Primera Sala de la Suprema Cofte de lusticia de la Nación, de

rubro y texto siguientes:

AUToRTDADES No señeuons coMo
REspoNsABtEs. rsrÁn oBLTGADAS A REALTZAR Los
ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO
DE L/A E ECI,ToRIA DE AMPARo. 6 Aun cuando |as

autoridades nc hayan sido desiEnacas como responsables en
eljuicio de ganntías, pero en raón de sus funciones deban
tener inter¡en:ión en el cump imiento de la ejecutoria de
amparor es:ár obligadas a realizar. dento de los límites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento

s Artículo 90. Las garantías que se otorguen en péli¿as de Fianza, prenda e

Hipoteca, se conservarán en custrdia por la unidad Administrativa o Área que

las reciba, hasta la conclusión c:l juicio correspondiente, las cuales deberán
registrarse en el libro de valores; las que se otorguen en efectivo, deberán
registrarse a trar¡és de recibos de ingreso en forma inmediata.

s lUS Registro No. l-72,605.
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íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia real y eficacia práctica,

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos I, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO. - Son infundadas en una pafte/ pero

fundadas en otra, las manifestaciones hechas valer por 

, contTa actos de| PRESIDENTE MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; SÍruOICO

MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; TESORERA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; DIRECTORA DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA,

MORELOS, en términos de los argumentos expuestos en el

considerando VI de esta resolución.

TERCERO. ' Se condena a las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS; SÍNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL

DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; TESORERA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS;

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, al pago de las prestaciones en favor

de la parte actora, en la forma y términos expuestos en la última

pafte del considerando VI del presente fallo.

CUARTO. - Cumplimiento que deberán realizar las

autoridades demandadas, en el plazo improrrogable de diez días

hábiles contados a partir de que cause ejecutoria la presente
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resolución e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la

Tercera Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no

hacerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

QUINTO. - En su cportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

NOTTFTQUESE PER.SONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo reso vieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de la Primera Sala de Instrucción; Nlagistrada VANESSA

GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto; I4agistrado MANUEL

GARCÍA QUINTANAR" Titular de la cuarta sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; y Magistrado JOAeUÍN

ROQUE GONáLEZ CEREZO, Titutar de ta Quinta Sata

Especializada en Respcnsabilidades Administrativas; ante ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAGISTRADO PRESIDENTE
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GUI

TITUIAR DE INSTRUCCION

{'

MAGISTRADA

MONICA TOMASAZ MERINO

PRT

¡

VANESSA GLORIA CARMONA ROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE
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•

------

MANUEL GARCÍA QUINTANAR 

ffiULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

TITULAR DE LA QUINTA 5 

LEZ CEREZO 

E¡PECIALIZADA 

EN RESPONSABILIDADES DMINISTRA TIVAS 

NOTA: Estas firmas coiesponde a la Resolución emitida por este Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de

-
M relos en el expediente número TJA/3ªS/167/2023, 

promovido por - - contra actos del PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELCS; SÍNDICO MUNICIPAL 
Y REPRESENTANTE AL DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; 
TESORERA MUNI A_ DEL AYLNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS; 
DI E RA DE ECURS� HUM.ANOS DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, 
M RE que es a , robada en sesión de Pleno celebrada el tres �e julio de dos 
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción 
VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 
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Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos”.




